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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 1999 0 1131 00                    

 

En atención a lo señalado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de esta 

ciudad, en el oficio que precede, y teniendo en cuenta lo establecido en el 

inciso 5º del artículo 100 de la Ley 222 de 1998, vigente durante el desarrollo 

del proceso de Concordato Preventivo  por el cual el presente asunto fue 

remitido al citado juzgado del circuito, para que hiciera parte de la actuación 

concordataria, es por lo que el Despacho 

RESUELVE:  

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso Ejecutivo 

Singular, seguido por DACASA LTDA, contra RAMIRO AUGUSTO AZUERO 

DIAZGRANADOS, en razón a la aprobación del acuerdo concordatorio. 

SEGUNDO: No se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas con ocasión al presente asunto, por cuanto las mismas fueron 

puestas, por parte del  Juzgado que conoció del proceso concordatorio, a 

disposición del Juzgado Sesenta y Dos Civil Municipal de Bogotá D.C. 

TERCERO: DESGLOSAR el documento aportado como base de recaudo 

ejecutivo con las constancias del caso y entréguesele a la parte demandada y 

a su costa.  

CUARTO: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro 

radicador y Sistema Justicia XXI.   

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce34369539b326deea74d56cd549f34ef9199b2cf9ef4eb320f8

1ed6ffb7f33b 

Documento generado en 20/09/2021 05:39:25 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2015 00 546 00                   

 

Atendiendo que por motivos de la pandemia causada por el virus Covid-19 

que provocó el cierre del Palacio de Justicia, no se pudo llevar a cabo la 

diligencia de remate programada para tal fin en la fecha fijada mediante el 

auto que precede, es por lo que el Despacho, al encontrar nuevamente que 

no se vislumbra ninguna causal de nulidad; que no se encuentra pendiente 

por resolver ningún incidente y que están reunidas a cabalidad las exigencias 

del artículo 448 del Código General del Proceso, dispone fijar como nueva 

fecha y hora el día  19 de octubre del mes de octubre de 2021, a las 2:00 

p.m. con el fin de llevar a cabo la diligencia de Remate del bien inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado dentro del presente asunto.  

 

La licitación empezará en la fecha y hora antes señalada, y no se cerrará 

después de transcurrida una hora (artículo 452 del Código General del 

Proceso), siendo postura admisible la que cubra el SETENTA POR CIENTO 

(70%) del avalúo comercial aportado por la parte actora, previa consignación 

del CUARENTA POR CIENTO (40%) del mismo.  

 

Por Secretaría realícese el correspondiente AVISO DE REMATE y conforme a 

lo previsto en el Art. 450 ibídem, efectúese la publicación del mismo en el 

periódico LA REPÚBLICA, un día Domingo con mínimo 10 días de antelación a 

la fecha señalada para el remate.  

Finalmente, se requiere a la parte ejecutante indicándole que debe arrimar 

certificado de avalúo catastral del inmueble a rematar, por cuanto aquel no 

fue allegado a momento de aportar el avalúo comercial.   

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

Firmado Por: 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2017 00 749 00                   

 

Fijar como fecha y hora, el día 30 de septiembre de 2021, a las                     

2:00 p.m. para que se lleven a cabo las Audiencias Inicial y de Juzgamiento, 

a que se contraen los Art. 372 y 373 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del Art. 392., y en concordancia con el Art. 443, ibídem, por 

tratarse de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.    

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se desarrollará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize.  

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes Demandante y Demandada, 

quienes deberán acudir junto con sus apoderados, a absolver sus 

interrogatorios. De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado. El ingreso a la audiencia se hará a través 

del link que previamente se enviará a los correos electrónicos de las partes. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas en la Ley. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 443, numeral 2., del Código 

General del Proceso, decrétense, practíquense y ténganse como tales las 

siguientes pruebas:    

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA   
 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA  

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  
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      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2018 00 600 00                   

 

Fijar como fecha y hora, el día 12 de octubre de 2021, a las 9:30 a.m., para 

que se lleven a cabo las Audiencias Inicial y de Juzgamiento, a que se 

contraen los Art. 372 y 373 del Código General del Proceso, por tratarse de 

un Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía.    

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se desarrollará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize.  

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes Demandante y Demandada, 

quienes deberán acudir junto con sus apoderados, a absolver sus 

interrogatorios. De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado. El ingreso a la audiencia se hará a través 

del link que previamente se enviará a los correos electrónicos de las partes. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas en la Ley. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 443, numeral 2., del Código 

General del Proceso, decrétense, practíquense y ténganse como tales las 

siguientes pruebas:    

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA   
 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA  

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  
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3. DE OFICIO 

 

Oficios. Ofíciese al BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. y a la TESORERÍA DEL 

EJÉRCITO NACIONAL, solicitando las respuestas a los derechos de petición 

elevados ante esas entidades, por la parte demandada.  
    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Deslinde y Amojonamiento Rad: 50001 40 03 004 2019 00 097 00                 
  

 

En atención a las peticiones formuladas por la parte demandada, en escrito 

que antecede, el Despacho observa que se incurrió en error al momento de 

proferir el auto que fija fecha para la diligencia de Deslinde y Amojonamiento 

de que trata el artículo 403 del C.G.P., por cuanto se digitó de manera errada 

la fecha en la cual debería llevarse a cabo la citada diligencia y la forma en 

que la misma se desarrollaría. 

De igual forma, al momento de proferir el auto se incurrió en una omisión, 

por cuanto no se ordenó notificar al perito que elaboró el dictamen aportado 

con la demanda y que igualmente determinó como prueba la parte 

demandada. 

Encuentra el Despacho que las anteriores son razones suficientes para dar 

aplicación a los preceptos establecidos en el art. 286 del Código General del 

Proceso, por lo que en consecuencia,  

  DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 31 de julio de 2020, obrante a folio 

73, indicando que la fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de Deslinde 

y Amojonamiento de que trata el artículo 403 del C.G.P., es el día 15 de 

octubre de 2021, a las 8 a.m. y que la diligencia se llevará a cabo con la 

presencia física del Juez y de los interesados, en el predio objeto de la acción 

de deslinde y amojonamiento. 

 

SEGUNDO: ADICIONAR el Auto de fecha 31 de julio de 2020, ordenando 

que por medio del mismo, también se notifique al Perito que elaboró el 

dictamen aportado por la parte demandante, para que asista a la diligencia 

de deslinde, conforme lo ordena el artículo 403 del C.G.P. 

En cuanto a lo demás, queda tal como se decretó en la mencionada 

providencia.  
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      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en el 

ESTADO, fijado hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 183 00                   

 

Fijar como fecha y hora, el día 20 de octubre de 2021, a las 9:30 a.m., para 

que se lleven a cabo las Audiencias Inicial y de Juzgamiento, a que se 

contraen los Art. 372 y 373 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del Art. 392., y en concordancia con el Art. 443, ibídem, por tratarse 

de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.    

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se desarrollará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize.  

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes Demandante y Demandada, 

quienes deberán acudir junto con sus apoderados, a absolver sus 

interrogatorios. De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado. El ingreso a la audiencia se hará a través 

del link que previamente se enviará a los correos electrónicos de las partes. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas en la Ley. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 443, numeral 2., del Código 

General del Proceso, decrétense, practíquense y ténganse como tales las 

siguientes pruebas:    

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA   
 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA  

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  
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3. DE OFICIO 

 

Interrogatorio de Parte: Cítese al demandado ARTURO NOVOA 

QUIROGA, para que absuelva  interrogatorio de parte que se le formulará 

en la audiencia.   

 

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 297 00                   

 

Observa el Despacho que el abogado CAMILO ANDRÉS RODRIGUEZ 

BAHAMÓN, designado como Apoderado de pobre de la demandada, acreditó 

estar actuando en más de cinco (05) procesos como defensor de oficio. Por lo 

anterior, el Despacho procede a nombrar como Apoderado de pobre de la 

aquí demandada, dentro del presente asunto, al Doctor MAURICIO MARÍN 

MONROY, abogado de la Defensoría del Pueblo al cual la demandante le 

confirió Poder. 

Por otra parte, se fija como fecha y hora, el día 22 de octubre de 2021, a las 

9:30 a.m., para que se lleven a cabo las Audiencias Inicial y de Juzgamiento, 

a que se contraen los Art. 372 y 373 del Código General del Proceso, por 

remisión expresa del Art. 392., y en concordancia con el Art. 443, ibídem, por 

tratarse de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.    

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se desarrollará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize.  

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes Demandante y Demandada, 

quienes deberán acudir junto con sus apoderados, a absolver sus 

interrogatorios. De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado. El ingreso a la audiencia se hará a través 

del link que previamente se enviará a los correos electrónicos de las partes. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas en la Ley. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 443, numeral 2., del Código 

General del Proceso, decrétense, practíquense y ténganse como tales las 

siguientes pruebas:    

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA   
 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA  
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Testimonial: Cítese, por intermedio de la parte interesada, a la señora 

LORENA PLAZAS FLORES, para llevar a cabo la recepción de sus 

testimonios en la audiencia. 

Interrogatorio de Parte: Cítese a la demandante ELIZABETH DURÁN 

SAAVEDRA, para que absuelva  interrogatorio de parte que se le formulará 

en la audiencia.   

Prueba Pericial: Se rechaza practicar la misma por cuanto tal dictamen 

pericial debió haber sido aportado por la parte interesada, conforme lo 

establece el Art. 227 del C.G.P.  

 

3. DE OFICIO 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso 2º del artículo 167 del C.G.P., 

que establece que el Juez podrá exigir a la parte que se encuentre en 

situación más favorable para aportar determinadas pruebas, es por lo que se 

requiere a la parte demandante para que en caso de declarar renta, aporte 

copia de sus declaraciones de renta de los años 2016 a 2019, así como de 

documentos que pueda tener en su poder, que evidencien la entrega del 

dinero cuyo recaudo se pretende a través de la presente demanda.     

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2019 00 411 00                      

 

Téngase por agregado el anterior escrito, junto con sus anexos, presentado 

por la parte demandante, y al ser procedente la solicitud observada en aquel, 

el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del Código 

General del Proceso,  

 

  RESUELVE:  

 

  PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Declarativo de 

Pertenencia, seguido por NUBIA CARDOZO CAVIDEDES contra VICTOR 

HUGO BAQUERO MOYANO, en razón al desistimiento incondicional de las 

pretensiones.   

 

SEGUNDO: No condenar en Costas, por cuanto dentro del presente asunto 

no se decretaron medidas cautelares.   

 

TERCERO: Por Secretaría, archivar  las  presentes  diligencias  una  vez 

cumplido  lo anterior, previa  desanotación  en  el  correspondiente libro 

radicador y Sistema Justicia XXI. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 442 00                    

 

Debidamente registrado como se encuentra el embargo del vehículo 

automotor de Placas DAP 046, inscrito en el Instituto de Tránsito y 

Transporte de Acacías –Meta- y de propiedad del aquí ejecutado, CARLOS 

ARTURO LÓPEZ GÓMEZ, identificado con la C.C. No. 1.418.792, se 

DECRETA su SECUESTRO. Las características y demás especificaciones del 

rodante se dan por incorporadas en el presente auto.    

 

De la lista de Auxiliares de la Justicia, conforme al Art. 48 del C.G.P., nombrar 

ase como Secuestre al señor WILSON PEÑUELA MARTÍNEZ.  

 

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, en la forma 

indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al mismo que dicho 

nombramiento es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío de la comunicación correspondiente, so pena de ser 

excluido de la lista de Auxiliares de la Justicia.  

 

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias 

facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien 

se librará despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Finalmente, por Secretaría elabórese igualmente el despacho comisorio para 

la diligencia de secuestro de cuota parte de bien inmueble, conforme se 

ordenó en auto fechado 29 de enero de 2021, a folio 26C2.    

      

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 442 00                    

 

Del anterior escrito contentivo de excepciones de mérito, obrante a folios 24 

a 29C1, propuestas por la parte demandada, CARLOS ARTURO LÓPEZ 

GÓMEZ, actuando en causa propia, córrase traslado a la parte demandante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie al respecto 

conforme lo prevé el art. 443 del Código General del Proceso. 

      

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2019 00 981 00                   

 

Fijar como fecha y hora, el día 18 de octubre de 2021, a las 9:30 a.m., para 

que se lleven a cabo las Audiencias Inicial y de Juzgamiento, a que se 

contraen los Art. 372 y 373 del Código General del Proceso, por remisión 

expresa del Art. 392., y en concordancia con el Art. 443, ibídem, por tratarse 

de un Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía.    

Se le hace saber a los intervinientes que, conforme a lo dispuesto en el inciso 

2° del Art. 2, del Decreto 806 de 2020, Dicha audiencia se desarrollará de 

manera virtual, a través de la plataforma Lifesize.  

Por lo anterior, se dispone la citación a las partes Demandante y Demandada, 

quienes deberán acudir junto con sus apoderados, a absolver sus 

interrogatorios. De igual forma, deberán ingresar los testigos cuyas 

declaraciones se hayan solicitado. El ingreso a la audiencia se hará a través 

del link que previamente se enviará a los correos electrónicos de las partes. 

La inasistencia injustificada acarreará las sanciones previstas en la Ley. 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 443, numeral 2., del Código 

General del Proceso, decrétense, practíquense y ténganse como tales las 

siguientes pruebas:    

 

1. SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA   
 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  

 

2. SOLICITADA POR LA PARTE DEMANDADA  

 

Documental. Se tiene como tal, la oportunamente allegada al proceso con 

la demanda, en lo que legalmente corresponda y a la que se le dará el valor 

probatorio en la Sentencia.  
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Interrogatorio de Parte: Cítese al demandante RAFAEL CORREDOR 

VARGAS, para que absuelva  interrogatorio de parte que se le formulará en 

la audiencia.   

 

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 133 00                   

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero. 

Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 468 

del Código General del Proceso, el suscrito Juez,  
  

 RESUELVE:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de JAISESMITH 

MONTES MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 40.328.714, mayores de 

edad y con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. –HITOS-, identificado con   NIT 

830.089.530-6, las siguientes sumas de dinero: 

   

1. $4.339.509,71, por concepto de Capital correspondiente a 04 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 131 a la cuota 

número 134, de las 180 cuotas pactadas en el Pagaré No.                         

6312 320007366, aportado con la demanda a folio 12C1, junto con 

los intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada 

cuota,  siendo  el  22  de  octubre de  2019, la fecha para la cuota 

número 131, el 22 de noviembre de 2019, la fecha para la cuota 

número 132 y así sucesivamente, hasta el 22 de enero de 2020, como 

la fecha para la cuota número 134 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación, a la tasa del 25,5% anual por ser un 

crédito para adquisición de vivienda (Art. 19, Ley 546 de 1999).       

 

2. $1.480.593,69, por concepto de Intereses corrientes causados y 

correspondientes a las 04 cuotas indicadas en el numeral anterior, 

generados desde el 22 de septiembre de 2019 y hasta el 21 de enero 

de 2020.     
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3. $25.006.962,36, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 6312 320007366, aportado 

con la demanda a folio 12C1, junto con los intereses moratorios 

causados a partir del 21 de febrero de 2020, y hasta que se efectúe el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima autorizada por la 

Superfinanciera.  

 
  

SEGUNDO:  Decretar  EL  EMBARGO  previo  del   inmueble  

hipotecado,  de  propiedad  de la parte  demandada  JAISESMITH 

MONTES MARTÍNEZ, identificada con la C.C. No. 40.328.714, registrado 

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-15495 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Vi l lavicencio, 

Meta.                        

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada entidad, en 

los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que siente el 

correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el artículo 

593 del C.G.P. 

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su 

SECUESTRO , cuyos linderos se dan por incorporados en el 

presente auto.   

De la l ista de Auxi l iares de la Justicia, nómbrase  como Secuestre, 

al señor JAIVER DOMÍNGUEZ RICAURTE.  

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre nombrado, 

en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y adviértasele al 

mismo que dicho nombramiento es de obligatoria aceptación 

dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la 

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la l ista 

de Auxil iares de la Justicia.  

 Sobre costas se resolverá oportunamente.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la sociedad RESUELVE CONSULTORÍA 

JURÍDICA Y FINANCIERA S.A.S.   

    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Declarativo Rescisión de Contrato Rad: 50001 40 03 004 2020 00 160 00                 
  

 

Teniendo en cuenta que el término concedido para subsanar la demanda, en 

auto inmediatamente anterior, venció en silencio, el Despacho, de 

conformidad a lo normado en el inciso 2º del numeral 7º del artículo 90 del 

Código General del Proceso,  

 

   DISPONE:        

RECHAZAR la presente demanda por las razones antes expuestas. 

DEVOLVER los anexos de la demanda a la parte actora sin necesidad de 

desglose. 

 

Líbrense los oficios correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,         

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2020 00 352 00                  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo 

señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2020 00 356 00                  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo 

señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1204a5693b67d84be3aadba0fa5796839419e6960dd412bec0

bbb9543f768c9a 

Documento generado en 20/09/2021 05:38:32 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 



                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 1 
 

 

   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 365 00                  

 

En atención a lo solicitado por la Apoderada Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo 

señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Prendario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 593 00                  

 

En atención a lo solicitado por el Apoderado Judicial de la parte actora, en el 

escrito que antecede y remitido por correo electrónico, en los términos del 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020 y por ser procedente, de conformidad a lo 

señalado en el art. 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de 

la demanda y sus anexos.  

Déjense las constancias correspondientes. 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 319 00                    

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero y 

al estar reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

 RESUELVE:  

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de LAURA DANIELA AMÉZQUITA 

HERRERA y EMMA PATRICIA HERRERA PERALTA, identificada con la 

C.C. No. 40.380.154, para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor de 

DEPARTAMENTO DEL META, identificado con NIT 892.000.148-8, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. $3.866.100, por concepto de Capital correspondiente a 12 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 01 a la cuota 

número 12, de las 12 cuotas pactadas en el Pagaré aportado con la 

demanda, a razón de $322.175 cada cuota, junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada  

instalamento,  siendo  el  02  de  julio  de  2017, la fecha para la cuota 

número 01, el  02  de  agosto  de  2017, la fecha para la cuota 

número 02 y así sucesivamente hasta el 02 de junio de 2018, como la 

fecha para la cuota número 12 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación a la tasa pactada del 0,6% mensual.       

 

2. Por concepto de Intereses corrientes pactados al 0,4% mensual y 

causados sobre el capital indicado en el numeral anterior, durante el 

periodo comprendido desde el 01 de junio de 2017 y hasta el 31 de 

mayo de 2018.       
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Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 324 00                    

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero y 

al estar reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

 RESUELVE:  

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PAULA ANDREA MORA CASTRO 

identificada con la C.C. No. 1.120.026.749 y NEFTALI MORA IBATA, 

identificado con la C.C. No. 40.381.434, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen a favor 

de DEPARTAMENTO DEL META, identificado con NIT 892.000.148-8, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. $17.074.485, por concepto de Capital correspondiente a 45 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 01 a la cuota 

número 45, de las 48 cuotas pactadas en el Pagaré aportado con la 

demanda, a razón de $379.433 cada cuota, junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada  

instalamento,  siendo  el  02  de  julio  de  2017, la fecha para la cuota 

número 01, el  02  de  agosto  de  2017, la fecha para la cuota 

número 02 y así sucesivamente hasta el 02 de marzo de 2021, como la 

fecha para la cuota número 45 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación a la tasa pactada del 0,6% mensual.       

 

2. Por concepto de Intereses corrientes pactados al 0,4% mensual y 

causados sobre el capital indicado en el numeral anterior, durante el 

periodo comprendido desde el 01 de junio de 2017 y hasta el 01 de 

marzo  de 2021.   
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3. $1.138.299, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré aportado con la demanda, junto con 

los intereses moratorios causados a partir del 05 de abril de 2021, y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa pactada 

del 0,6% mensual.             

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno 

Juez 
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Civil 004 

Meta - Villavicencio 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 325 00                    

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero y 

al estar reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

 RESUELVE:  

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CESAR ANDRÉS GUAVITA MEDINA, 

identificado con la C.C. No. 1.121.900.690 y MARTHA ISABEL GUAVITA 

MEDINA, identificada con la C.C. No. 40.370.886, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, paguen a favor de DEPARTAMENTO DEL META, identificado con 

NIT 892.000.148-8, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $11.924.064, por concepto de Capital correspondiente a 36 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 01 a la cuota 

número 36, de las 36 cuotas pactadas en el Pagaré aportado con la 

demanda, a razón de $331.224 cada cuota, junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada  

instalamento,  siendo  el  02  de  diciembre  de  2017, la fecha para la 

cuota número 01, el  02  de  enero  de  2018, la fecha para la cuota 

número 02 y así sucesivamente hasta el 02 de noviembre de 2020, 

como la fecha para la cuota número 36 y hasta cuando se haga 

efectivo el pago total de la obligación a la tasa pactada del 0,6% 

mensual.       

 

2. Por concepto de Intereses corrientes pactados al 0,4% mensual y 

causados sobre el capital indicado en el numeral anterior, durante el 

periodo comprendido desde el 01 de noviembre de 2017 y hasta el 30 

de octubre de 2018.       
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Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor FABIAN EDUARDO AGUIRRE 

PARRADO.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2021 00 328 00                  

 

Estudiada la anterior petición y los documentos que la acompañan, remitidos 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

el Despacho ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la 

garantía mobiliaria, elevada por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 

890.903.938-8, contra YEFERSON WALTER CARRANZA, identificado con 

la C.C. No. 1.121.837.780.         

  

De conformidad con el numeral 2., del art. 2.2.2.4.2.3., del Decreto 1835 de 

2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015, que a su vez 

reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y entrega del 

vehículo distinguido con placas KGD 873, denunciado como de propiedad 

de YEFERSON WALTER CARRANZA, identificado con la C.C. No. 

1.121.837.780.           

  

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con amplias 

facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a quien 

se librará Despacho Comisorio, con los insertos del caso.  

  

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la POLICÍA 

NACIONAL, procédase a la entrega del mismo a BANCOLOMBIA S.A., en el 

lugar que esa sociedad disponga para tal fin.   

 

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos de dicha 

entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos que la 

Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de 

seguridad y cuidado para el rodante.   

 

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A., a través del correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co  para que dicha entidad proceda al 

retiro del bien y se formalice su entrega.   

   

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co


                                       JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 

 
Palacio de Justicia, Carrera 29 Nº 33B-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono  6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

pág. 2 
 

 

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este Juzgado tal 

actuación, para proceder de conformidad.  

 

Actúa como Apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, la Doctora DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO.      

    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 329 00                   

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA, en contra de CAMBARK S.A.S. identificada con NIT 

900.975.736-0, representada legalmente por CINDY TATIANA BAQUERO 

ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 1.121.862.640, contra CINDY 

TATIANA BAQUERO ESCOBAR, identificada con la C.C. No. 1.121.862.640 

y contra MARCO ANTONIO CAMPAÑA, identificado con la C.C. No. 

98.343.210, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación de este proveído, paguen a favor de JAIME RAMÍREZ 

ALBADAN & ASOCIADOS, identificada con NIT 892.002.310-4, las 

siguientes sumas de dinero:      

 

1. $38.500.000, por concepto de siete (07) Cánones mensuales de 

arrendamiento, a razón de $5.500.000, cada canon mensual y 

correspondientes a los meses de enero a julio de 2020. 

 

2. $549.999, por concepto de saldo del canon mensual de 

arrendamiento, correspondiente a los días 15, 16 y 17 de julio de 

2020. 

 

3. $11.000.000, por concepto de Cláusula Penal por incumplimiento, 

contenida en la Cláusula DÉCIMA SEGUNDA del Contrato de 

arrendamiento aportado con la demanda y atendiendo lo señalado en 

el Art. 1601 del Código Civil.   
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4. $281.700, por concepto de Abono a la Factura No. 24667780-8-7 de 

Servicio Público de Acueducto, aportado con la demanda y cancelado 

por el demandante. 

 

5. $554.959, por concepto de Factura No. 202010178718374 de 

Servicio Público de Energía, aportada con la demanda y cancelada por 

el demandante. 

 
6. $603.325, por concepto de Factura No. 029153461 de Servicio 

Público de Recolección de Basuras, aportada con la demanda y 

cancelada por el demandante. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor JHON CORREA RESTREPO.   

 
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Civil 004 

Meta - Villavicencio 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2021 00 330 00                   

 

Se INADMITE la anterior Demanda de Pertenencia, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que 

la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2º del Núm.  7º del art. 90 del 

Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Alléguense las certificaciones que acrediten el cumplimiento de las 

exigencias descritas en el numeral 4., del Art. 6., de la Ley 1561 de 

2012 y las que den cuenta de las circunstancias previstas en los 

numerales 3, 5, 6 y 7, ibídem.   

 
2. Alléguese Plano General, debidamente delimitado, del predio cuya 

usucapión se pretende.   

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 

2020. 

 

Actúa como Apoderada Judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, la Doctora  ADRIANA ROMERO PEREIRA.   

    

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Carlos  Alape Moreno 

Juez 
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Meta - Villavicencio 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 331 00                   

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CLAUDIA MARCELA UCHUGAY 

RODRÍGUEZ, identificada con la C.C. No. 40.439.344, para que dentro del 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este 

proveído, pague a favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., 

identificado con NIT 805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:      

1. $7.911.032, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré con 

indicativo serial  No. 913851310278, aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados desde el 09 de julio de 2020 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA.  
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos  Alape Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 004 

Meta - Villavicencio 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Divisorio Rad: 50001 40 03 004 2021 00 332 00                   

 

Se INADMITE la anterior Demanda Divisoria, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, para que 

la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2º del Núm.  7º del art. 90 del 

Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:   

  

1. Alléguese Certificado de Avalúo Catastral vigente, para efectos de 

determinar la cuantía del presente asunto, conforme a lo dispuesto 

en el numeral 4º del Art. 26 del C.G.P.  

 

2. Dese cumplimiento a lo establecido en el inciso 3º del Art. 406, del 

C.G.P., en concordancia con el Art. 226, ibídem.  

 

No se hace necesario agregar copias del escrito de subsanación, de 

conformidad con lo señalado en el inciso 3° del Art. 6, del Decreto 806 de 

2020. 

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte actora, en los términos y para los 

fines del Poder conferido, el Doctor  CARLOS ARTURO PEÑA 

RODRÍGUEZ.   

    

 

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 333 00                    

 

Del estudio realizado a la anterior demanda ejecutiva, remitida por correo 

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se 

observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos 

como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 y 

430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,    

 

  R E S U E L V E: 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de GLADYS MORENO DE MORALES, 

identificada con la C.C. No. 21.231.563, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor 

de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., identificado con NIT 

805.025.964-3, las siguientes sumas de dinero:      

1. $8.099.210, por concepto de Capital, contenido en el Pagaré con 

indicativo serial  No. 913851193303, aportado con la demanda, junto 

con los intereses moratorios causados desde el 14 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa 

máxima establecida por la Superfinanciera.  
 

 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las formas previstas 

en los Arts. 291 a 293 del C.G.P. 

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de las 

pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su 

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de 

mensaje de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones 

subsiguientes.  
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Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor ESTEBAN SALAZAR OCHOA.  
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 
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   Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
 
Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2021 00 335 00                   

 

Del estudio de la demanda y de los documentos que la acompañan, remitida 

vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada cantidad de dinero y 

al estar reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los 

artículos 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,     

 

 RESUELVE:  

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de DIGNA PATRICIA CABRERA 

CÁRDENAS, identificada con la C.C. No. 40.377.740 y ROSA PINEDA 

FALLA, identificada con la C.C. No. 40.337.880, para que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, paguen 

a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE LA ORINOQUIA -COORINOQUIA-, identificada con NIT             

892.000.914-3, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $1.375.779, por concepto de Capital correspondiente a 11 cuotas 

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 31 a la cuota 

número 41, de las 48 cuotas pactadas en el Pagaré No.               

40377740-10, aportado con la demanda, junto con los intereses 

moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada  

instalamento,  siendo  el  14  de  mayo  de  2020, la fecha para la 

cuota número 31, el  14  de  junio  de  2020, la fecha para la cuota 

número 32 y así sucesivamente hasta el 14 de marzo de 2021, como la 

fecha para la cuota número 41 y hasta cuando se haga efectivo el 

pago total de la obligación a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera.     

 

2. $373.034, por concepto de Intereses corrientes, correspondientes a 

las 11 cuotas indicadas en el numeral anterior, generados durante el 
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periodo comprendido desde el 14 de abril de 2020 y hasta el 13 de 

marzo de 2021.     

 

3. $1.032.647, por concepto de capital insoluto y acelerado de la 

obligación contenida en el Pagaré No. 40377740-10, aportado con la 

demanda, junto con los intereses moratorios causados a partir del 07 

de abril de 2021, atendiendo la cláusula aceleratoria de tipo 

Facultativa, contenida en el Pagaré aportado con la demanda, y hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superfinanciera. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.  

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo dispone el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291 a 293 

del C.G.P.    

 

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806 de 2020, se le 

advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el despacho 

judicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor, así como 

de los demás documentos que se encuentren en su poder que hayan sido 

aportados con la demanda remitida a través de mensaje de datos y sean 

necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.  

 

Actúa como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del Poder conferido, el Doctor MEDARDO LANCHEROS 

PÁEZ.   
    

      Notifíquese y Cúmplase,        

               

                CARLOS ALAPE MORENO 

                               JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en  el 

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021, a las 7:30 A.M. 

 
 

 

 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 
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             Villavicencio, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno. (2021). 
 
 
Proceso Ejecutivo Radicado No. 500014003004 20190057000  
 
 
No se accede al anterior pedimento elevado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, comoquiera que mediante auto del 13 de julio de 2020, se decretó el 
secuestro del vehículo automotor de placas QHE 929, de propiedad de la 
demandada, comisionándose con amplias facultades al señor Inspector de Tránsito 
-Reparto- de esta ciudad, para cuyo efecto se desarrolló el despacho comisorio, el 
cual se encuentra dentro del proceso pendiente de su retiro por parte del actor. 
 
Es de precisar que por disposición del parágrafo único del artículo 595 del C. G., 
del Proceso, el funcionario comisionado quedó facultado para librar la 
correspondiente inmovilización o aprehensión del citado bien automotor, así como 
también realizar la diligencia de secuestro. 
 
Así las cosas, le corresponde elevar tal pedimento ante el comisionado, una vez 
radique ante el mismo la respectiva comisión. 
  
 
 
                            Notifíquese.          
 
 
  
                             CARLOS ALAPE MORENO 
                                              JUEZ.                                           
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación  en   

ESTADO,  fijado  hoy 21 de septiembre de 2021.   

, a las 7:30 A.M. 

 
 

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO 

Secretario 


